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Reconociendo el tribunal la 
existencia del Tren de Aragua 
en Chile, quienes tenían un 
completo control territorial 
de la frontera con consecuen-
cia en todo el país, este vier-
nes la Fiscalía de Tarapacá 
obtuvo veredicto condena-
torio contra los 12 integran-
tes de esta asociación ilícita. 
“Es la primera vez que se 
reconoce en una sentencia 
la existencia en el territorio 
nacional de esta célula tan 
brutal, denominada Tren de 
Aragua y en total, son 39 
delitos por los cuales el tri-
bunal condena. Por lo tanto, 
el Ministerio Público está 
satisfecho por la labor reali-
zada y hoy día nos queda es-
perar la sentencia definitiva”, 
destacó la Fiscal Regional de 
Tarapacá, Trinidad Steinert. 
Tras los alegatos de apertura 
de la Fiscalía, de los quere-
llantes y de las defensas, el 

Tribunal Oral en lo Penal de 
Iquique dictó sentencia con-
denatoria para la totalidad 
de los acusados, concluyen-
do que todos actuaron como 
una asociación criminal, con 
una estructura jerárquica y 
financiamiento mediante el 
cobro de “vacunas”. En su 
fallo, el tribunal señaló que 
la prueba rendida durante 
el juicio oral evidenció que 
“esta organización cumple 
con todas las exigencias 
del tipo penal de asocia-
ción ilícita contemplado en 
los artículos 292, 293 y 294 
del Código Penal, vigente a 
la época de los hechos; ya 
que estaba compuesta por 
más de dos personas, tenía 
jerarquía con distribución 
de funciones, operó por al 
menos un año y estaba des-
tinada a la comisión de deli-
tos de distinta naturaleza”. 
En particular, se acreditó que 

Carlos González Vaca, alias 
“Estrella”, ejercía el rol de lí-
der de esta organización cri-
minal, imputada por un total 
de 39 graves delitos vincu-
lados al crimen organizado, 
incluyendo secuestro con 
homicidio, secuestros califi-
cados, tráfico de migrantes, 
trata de personas con fines 
de explotación sexual, ame-
nazas, y robo con intimida-
ción, entre otros. Por su par-
te, los acusados Harol Rangel 
Villa, alias “Harol Petare”, 
y Hernán David Landaeta 
Garlotti, alias “Satanás” —
identificado como el prin-
cipal sicario— participaron 
como autores de varios de 
estos delitos, entre ellos un 
secuestro con amputación. 
Asimismo, se dio por acre-
ditado que Karialex Clara 
González Marrero, alias “La 
Kari”, y Luisa Carolina More-
no Rodríguez, alias “La Tía”, 

Célula del Tren de Aragua en Chile: 

Corte de Apelaciones  acogió recurso de amparo presentado por el equipo de defensa penitenciaria:

Fiscalía de Tarapacá obtiene 39 condenas 
contra integrantes de asociación ilícita que 

tenían completo control territorial de la frontera

eran los principales brazos 
operativos del delito de tra-
ta de personas con fines de 
explotación sexual. Ambas 
se encargaban de captar 
mujeres para este ilícito y 
administrar el dinero re-
caudado, el cual posterior-
mente era enviado al líder. 
En tanto, Dicson Alberto 
Garcías Hernández, alias 
“Gordo Lunático”, cumplía 

funciones como “soldado” 
en la ejecución de diversos 
delitos. Juan Carlos Blanco 
Berroterán, alias “Juan Car-
los”; Joel Henríquez Cas-
tillo, alias “Joel”; y Jhobli-
mer Vásquez Santana, alias 
«Titi»; estaban a cargo del 
control territorial en el ám-
bito del tráfico de migran-
tes en terminales formales 
e informales de la región. 

Por último, se estableció que 
los imputados Zeus Andrés 
Lenyers Velásquez Aquino, 
alias “Zeus”; Juan José Tre-
jo Varguilla, alias “Águila”; 
y Daniel Elías Azuaje, alias 
“Gato”; participaron en 
otras actividades criminales 
que la organización explota-
ba como nichos de negocio, 
tales como el tráfico de mi-
grantes y los secuestros. 

Francisca Sepúlveda, ordenando que se des-
cuenten 70 días de prisión preventiva que 
no habían sido reconocidos en la condena 
que cumple actualmente un joven interno 
del Complejo Penitenciario de Alto Hospicio.
Bajo el seudónimo de “Matías”, el defendi-
do estuvo privado de libertad entre marzo y 
mayo de 2022 en el marco de una causa en 
la que el Ministerio Público optó por no per-
severar. Sin embargo, esos días no fueron 
abonados a su actual condena por conduc-
ción en estado de ebriedad, lo que motivó 
la presentación del recurso por parte de la 
defensora penitenciaria María Francisca 
Sepúlveda Torres. “Nuestro trabajo es velar 
porque cada día en prisión esté justificado 

por la ley. Esta vez logramos corregir una in-
justicia y devolverle dignidad a una persona 
que estuvo presa sin razón válida”, agregó la 
defensora Sepúlveda.
El tribunal de alzada fue claro: la privación 
de libertad injustificada vulnera derechos 
fundamentales. La sentencia señala que el 
tiempo en prisión debe abonarse incluso 
si la causa no concluyó con una senten-
cia definitiva, siempre que la investiga-
ción haya cesado formalmente, como 
fue el caso. En palabras del fallo, negar 
el abono “constituye una ilegalidad que 
afecta el derecho a la libertad personal” 
(Corte de Apelaciones de Iquique, Rol N° 
210-2025).

Corte ordenó descontar días de cárcel a joven privado de libertad

Gracias a la acción legal interpuesta por la de-
fensora penitenciaria María Francisca Sepúlve-
da, la Corte de Apelaciones de Iquique ordenó 
abonar 70 días de prisión preventiva que no 
habían sido considerados en la condena de un 
joven privado de libertad. La decisión restable-
ce el equilibrio jurídico y reconoce el esfuerzo 
técnico y comprometido del equipo peniten-
ciario de la Defensoría Regional.

“Este resultado refleja el compromiso 
técnico y humano de nuestro equipo 
penitenciario. No se trata solo de saber 
derecho, sino de ponerlo al servicio de 
quienes más lo necesitan”, finalizó el 
Defensor Regional Gabriel Carrión.

En un fallo enmarcado en los principios de justicia y dignidad, la Corte de Apelaciones de 
Iquique acogió un recurso de amparo presentado por la defensora penitenciaria María 
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